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ALIANZA COOPERATIVA INTERNACIONAL  

REGLAMENTO 
Aprobado por la Asamblea General, el 6 de junio del 2008 
para aplicar el 1 de enero del 2009 y revisado por la 
Asamblea General el 20 de noviembre del 2009.  
 

 
I. Solicitud de Membresía y Requisitos de Admisión  

1. El Consejo de ACI establece los criterios para la evaluación de la membresía para las 
solicitudes de membresía a la ACI en conformidad con el Artículo 7 del Estatuto de 
ACI. 

2. Las organizaciones aplican por la condición de Miembros o Miembros Asociados en 
la fórmula oficial que será suministrada por la ACI, y envían su solicitud y toda la 
documentación de apoyo requerida incluyendo la información de su membresía a la 
Oficina Central de la ACI.  Si el idioma en que la documentación está disponible no 
es uno de los idiomas oficiales de la ACI, la traducción en uno de estos idiomas 
oficiales será requerida. 

3. La ACI calculará la cuota de suscripción de la organización solicitante conforme a la 
fórmula de suscripción de la ACI. 

4. Antes que cualquier solicitud sea presentada al Consejo de ACI, el Director General 
hará la debida investigación, en coordinación con los Directores Regionales, de la 
idoneidad de la organización interesada para ser aceptada en la membresía de ACI, 
incluyendo la consulta a las organizaciones miembros ya existentes del mismo país y 
a las Autoridades Regionales y Organizaciones Sectoriales.  

5. Los nuevos miembros (Miembros y Miembros Asociados) de la ACI pagan la 
suscripción durante el primer año en base a un monto proporcional determinado por el 
mes del ingreso. 

6. En circunstancias verdaderamente excepcionales, los Miembros y Miembros 
Asociados que tengan dificultades para el pago de las suscripciones pueden solicitar 
un tratamiento especial al Director General.  Tales solicitudes, acompañadas de la 
documentación de apoyo, deben ser recibidas antes del 31 de marzo de cada año para 
su resolución definitiva por el Consejo de ACI.  El Director General, en coordinación 
con los Directores Regionales, harán las investigaciones pertinentes sobre la situación 
de la organización interesada incluyendo la consulta a los miembros del mismo país 
existentes y a las Autoridades Regionales y Organizaciones Sectoriales antes de 
presentar la solicitud al Consejo de la ACI.   

 
II. Fórmula de Suscripción  

1. Todas las suscripciones se pagan en francos suizos (CHF) y pueden ser pagados en 
Euros o dólares según la decisión del Consejo de acuerdo con las modalidades 
definidas por el Consejo.  

2. La ACI calcula las cuotas de sus Miembros y Miembros Asociados en un ciclo de 
cuatro años basadas en los datos solicitados a los miembros, dos años antes del primer 
año del ciclo de la suscripción. Todas las organizaciones miembros están, no obstante, 
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obligadas a proporcionar anualmente a la Oficina Central los datos actualizados de los 
miembros, incluido el número de miembros que tienen o representan, así como una 
actualización de las afiliaciones con otros miembros de la ACI.  

3. Las cuotas de suscripción se mantienen en el mismo monto durante los cuatro años 
del ciclo de suscripción, pero pueden ser indexados por inflación. La Asamblea 
General da al Consejo de la ACI el poder de añadir un porcentaje anual para cubrir la 
inflación.  

4. La fórmula de suscripción para los miembros (titulares) se calcula de la siguiente 
manera: 

 

Cuota de suscripción de la ACI para los Miembros =  

Cuota base (CHF 3,000) x Nivel multiplicador de los miembros (TABLA 1) x 
Multiplicador del Índice de Ingresos por País del Banco Mundial (IIPBM) (TABLA 2) 

 
Sin embargo, si el monto no llega a la cuota base mínima basada en la categoría del 
miembro según el IIPBM (TABLA 3), la cuota mínima asignada aplica.  

 

Tabla 1.  Nivel multiplicador de los miembros 

Nivel de membresía Número de miembros individuales Multiplicador

1 Menos que o igual a 2,500 miembros individuales (750 
CHF o cuota mínima)  0.25 

2 Mayor que 2,500 y menor que 50,000  0.50 

3 Igual a o mayor que 50,000 y menor que 100,000  0.75 

4 Igual a o mayor que 100,000 y menor que 500,000  1.00 

5 Igual a o mayor que 500,000 y menor que 1,000,000  1.25 

6 Igual a o mayor que 1,000,000 y menor que 1,500,000  1.50 

7 Igual a o mayor que 1,500,000 y menor que 2,000,000  1.75 

8 Igual a o mayor que 2,000,000 y menor que 3,000,000  2.00 

9 Igual a o mayor que 3,000,000 y menor que 5,000,000  3.00 

10 Igual a o mayor que 5,000,000 y menor que 10,000,000  7.00 

11 Igual a o mayor que 10,000,000 y menor que 30,000,000  8.00 

12 Igual a o mayor que 30,000,000  20.00 
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Tabla 2.  Multiplicador Índice de Ingresos por País del Banco Mundial (IIPBM)  

Categoría del IIPBM Multiplicador 

Baja (B) 0.50 

Media Baja (MB) 0.75 

Media Alta (MA) 2.00 

Alta (A) 5.00 

 

Tabla 3.  Cuota base mínima según la  categoría del  IIPBM  

Categoría IIPBM  Cuota mínima  (CHF) 

Baja (B) Ninguna 

Media Baja (MB) 2,000.00 

Media Alta (MA) 4,000.00 

Alta (A) 7,000.00 

 
5. ACI calcula las cuotas de los Miembros sobre la base del número de miembros 

individuales que tienen o representan, así como las afiliaciones a otros Miembros de 
la ACI ("miembros de los miembros")  de dos años anteriores al año de pago. A falta 
de obtener los datos de membresía necesarios, la ACI utilizará los datos que pueda 
encontrar o evaluará a la organización en la medida de sus conocimientos. 

6. La fórmula de suscripción de los Miembros Asociados se basan en el Índice de 
Ingresos por Países del Banco Mundial como a continuación se muestra:  

 

Cuota de Suscripción de la ACI para Miembros Asociados = 
IIPBM Bajo       =   500  CHF 
IIPBM Medio bajo, Medio Alto y Alto             =          3,000 CHF 
 
Para Miembros Asociados con las normas internacionales o supra-nacionales, la 
cuota de suscripción es 7,000 CHF.  

 
7. La ACI utiliza el Índice de Ingresos por País del Banco Mundial (IIPBM) un año 

anterior al año de pago. 
8. En los países donde hay más de una organización miembro, la afiliación entre los 

Miembros de ACI en ese país será establecida. La fórmula se aplica primero a la/s 
cooperativa/s primaria/s que son miembros directos de la ACI para evitar la doble 
contabilización de los miembros individuales. Sus respectivos miembros son restados 
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de los otros miembros directos de la ACI en ese país a la que estén afiliados. Las 
cuotas para otras organizaciones que sean Miembros de ACI son calculadas en el 
remanente de los miembros que representan.   

9. Los miembros de un determinado país puede entrar en un acuerdo institucional con la 
ACI en el que se determine la forma en que serán canceladas el total de las cuotas de 
suscripción de conformidad con el Artículo 12 del Estatuto de la ACI. 

10. 275.000 francos suizos (CHF) es la cuota máxima de pago por el país. En los casos en 
que la suma de las cuotas individuales de todos los miembros en un país supere el 
límite máximo de las cuotas, la contribución de los miembros en ese país es asignada 
o redefinida proporcionalmente sobre la base de un acuerdo institucional, tal como se 
describe en el párrafo 8 arriba.  

11. La Asamblea General da al Consejo de la ACI, a través de su Comité de Membresía, 
poder discrecional para modificar una determinada cuota de contribución (reducción o 
aumento) para tener en cuenta los elementos circunstanciales que son de una 
naturaleza excepcional - es decir, un trato especial. (Artículo I, párr. 6 del 
Reglamento). 

12. Las suscripciones serán redistribuidas entre la Oficina Central, las Regiones y 
Organizaciones Sectoriales de acuerdo con las modalidades establecidas por el 
Consejo de la ACI. 

 
III. Representación en la Asamblea General  

1. La base para calcular el número de representantes que cada Miembro podrá enviar a la 
Asamblea General se basa en el número de miembros individuales o miembros 
individuales representados y de acuerdo con las siguientes escalas:  

 

Niveles de 
membresía Número de miembros individuales  Votos

1 Menos de o igual a 2,500  1 

2 Mayor que 2,500 y menor que 50,000  2 

3 Igual a o  mayor que 50,000 y menor que 100,000  3 

4 Igual a o  mayor que 100,000 y menor que 500,000  4 

5 Igual a o  mayor que 500,000 y menor que 1,000,000  5 

6 Igual a o  mayor que 1,000,000 y menor que 1,500,000  6 

7 Igual a o  mayor que 1,500,000 y menor que 2,000,000  7 

8 Igual a o  mayor que 2,000,000 y menor que 3,000,000  8 

9 Igual a o  mayor que 3,000,000 y menor que 5,000,000  9 

10 Igual a o  mayor que 5,000,000 y menor que 10,000,000  10 

11 Igual a o  mayor que 10,000,000 y menor que 30,000,000  11 

12 Igual a o  mayor que 30,000,000  12 
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2. Cada Miembro, o un grupo de Miembros, de un país tiene derecho a por lo menos un 
voto por representante por cada suscripción pagada en su totalidad, con un máximo de 
25 representantes por país, con excepción del Presidente de la ACI, según lo 
establecido en el Artículo 15 del Estatuto de la ACI. 

3. En los países donde hay más de un Miembro, el número de representantes y votos se 
dividen proporcionalmente entre los Miembros. La ACI también permite a los 
Miembros de un determinado país que, voluntariamente, acuerden la distribución de 
votos entre ellos, a condición de que ningún representante tenga más de doce votos. 
Cualquier caso de conflicto será decidido por el Consejo, sujeto a apelación en la 
Asamblea General.   

4. Las organizaciones miembros individuales tienen derecho a confiar sus votos a uno o 
más representantes de un mismo país, a condición de que ningún representante tenga 
más de doce votos.  

5. Los Miembros tienen derecho a enviar observadores a la reunión.  
6. Observadores de organizaciones no miembros, a menos que hayan sido invitados por 

la ACI, son admitidos sólo por decisión del Director General.  
7. Una cuota de inscripción, según lo determinado por el Consejo, será pagada por cada 

Representante, Asociado y Observador. 
 
IV. Procedimientos de la Asamblea General  

Sesiones de la Asamblea General  
1. La disposición normalmente se hace para que los trabajos de la Asamblea General se 

extiendan por dos días. 
2. Las reuniones de las entidades de ACI Regionales, Sectoriales o Temáticas no pueden 

tener lugar durante las sesiones de la Asamblea General, y todas las funciones sociales 
que de alguna manera obstaculicen la labor de la Asamblea General están 
estrictamente limitadas.  

3. El Presidente de la ACI preside todas las sesiones de la Asamblea General, pero 
puede ser remplazado cuando sea necesario por uno de los Vicepresidentes. El 
Presidente es miembro de todos los comités especiales designados por la Asamblea 
General. 

4. Un orden del día será preparado para la discusión de cada tema, que será 
estrictamente respetado, sujeto solamente a las modificaciones que el Consejo 
considere necesarias para la admisión de las mociones urgentes según el párrafo 17 
de este Reglamento. 

5. La Asamblea General se lleva a cabo en cualquiera de los idiomas oficiales - inglés, 
francés, alemán, ruso y español - según lo decida el Consejo. Cualquier representante 
que no pueda entender uno de los idiomas oficiales de la ACI puede ser asistido por 
una delegación intérprete. 

6. Ningún representante, excepto el Presidente en silla, está autorizado para hablar en 
más de un idioma durante una intervención.   

7. La documentación de la Asamblea General es emitida dos meses antes de la fecha de 
la reunión. 

8. Todas las mociones y enmiendas son presentadas al Director General, dos meses antes 
de la fecha de la reunión para su consideración por parte del Consejo, que determina 
su admisibilidad. 
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9. Las enmiendas a una mociones deben ser presentadas por escrito al Director General 
siete (7) días antes de que la discusión sobre la moción de inicio.  Al finalizar la 
discusión, cada enmienda se someterá a votación antes de la moción original.  

 
Orden del Debate 

10. Los Miembros Representantes que deseen hablar sobre cualquier tema deberán indicar 
sus deseos al Presidente, quien los llamará en el orden en que se reciban sus 
solicitudes. 

11. Todos los discursos deben ser dirigidos al Presidente y directos sobre el tema en 
discusión, o para una cuestión de procedimiento. 

12. Los Miembros Representantes podrán intervenir más de una vez sobre cualquier 
asunto en discusión, pero pueden hacer una segunda intervención, sólo después de que 
todos los inscritos han tenido la oportunidad de hablar. 

13. Preguntas de orden o explicaciones personales podrán ser planteadas al final de 
cualquier intervención, o traducción de la misma, pero no puede interrumpir ni al 
orador o al intérprete, ni al Presidente en el acto de tomar una votación. 

14. Los proponentes de las mociones o mociones sustantivas tienen el derecho de réplica 
a la discusión antes que las mociones sean sometidas a votación. No más de una 
moción, o enmienda a la misma, será discutida al mismo tiempo a menos que el 
Presidente decida otra cosa. 

15. Como regla general, el Presidente solicitará a los oradores que se apeguen a las 
limitaciones de tiempo. 

16. La discusión sobre una cuestión puede ser cerrada por una moción, "Que la cuestión 
se ponga ahora a votación". La moción sólo podrá ser propuesta por un Representante 
que no haya hablado sobre el tema en discusión. Si el cierre es secundado, el 
Presidente la pone a votación. El proponente de la moción original tiene el derecho de 
réplica antes de la votación. 

17. Mociones dilatorias – es decir, "Que se aplace el debate" o "Que el asunto se 
abandone" - son movidas formalmente y segundadas y sometidas a votación sin 
debate. 

18. Las mociones de emergencia que cualquier Miembro podrá presentar a la Asamblea 
General deben ser entregadas para el mediodía del primer día de reunión al 
Presidente, que informará de ellas a la Asamblea General el segundo día, tras la 
decisión que tome el Consejo. 

19. Ninguna moción se someterá a votación a menos que se haya presentado de 
conformidad con el Reglamento de la Asamblea General y ha sido secundada. 

20. Enmiendas a una moción deberán presentarse por escrito al Director General siete (7) 
días antes de que la discusión sobre la moción de comienzo, y son consideradas en el 
orden en que se presenten. Al cierre del debate, cada enmienda será sometida a 
votación antes de la moción original. 

 
Votación  

21. Todas las mociones, en primer lugar, se someterán a votación mostrando la tarjeta de 
votación de los Representantes acreditados. Cualquier Representante podrá solicitar 
una cuenta, que será hecha por el Director General, llamando en voz alta el nombre de 
cada país en orden alfabético y al mismo tiempo que anuncia el número de votos que 
tiene derecho, y el registro de las respuestas de los respectivos miembros. 
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22. El Presidente tiene solamente un voto. En el caso que se de una igualdad de votos 
sobre cualquier tema, el Presidente declara la propuesta "No aprobada".  

23. La votación es certificada por el Director General, bajo la supervisión del Presidente. 
 
Suspensión de los Procedimientos 

24. Ninguna moción para suspender el Reglamento para cualquier propósito será aceptada 
salvo hecha con preaviso por escrito al Director General por no menos de 10 
representantes, indicando el motivo de la moción. La moción de suspender el 
Reglamento será sometida a votación después de que sea movida y formalmente 
apoyada y no más de una oposición sea presentada. Para suspender el Reglamento la 
propuesta debe ser aprobada por una mayoría de tres cuartas partes.  Si pierde, no está 
permitido presentar una segunda moción con la misma finalidad. 

 
V. Procedimientos para la elección del Consejo 

1. Los Miembros de ACI tienen derecho a nominar directamente candidatos para la 
elección de Presidente y el Consejo de ACI, con la excepción de los Vicepresidentes, 
los Representantes de las Organizaciones Sectoriales y el Representante de la 
juventud. Todas las nominaciones deben ser recibidas por el Director General de la 
ACI no menos de dos meses antes de la Asamblea General a fin de que sean incluidos 
en el programa definitivo y la documentación emitida dos meses antes de la reunión.  

2. Cada Asamblea Regional de ACI designa una persona que actuará como 
Vicepresidente de la ACI. Las candidaturas se presentan de conformidad con el 
párrafo 1 del Reglamento para la Elección del Consejo.  

3. Las Organizaciones Sectoriales de ACI designan a sus representantes al Consejo 
basados en los criterios y términos de referencia establecidos por el Comité de 
Elecciones de ACI. Las candidaturas se presentan de conformidad con el párrafo 1 
del Reglamento para la Elección del Consejo. 

4. Los jóvenes cooperativistas de ACI designan a su Representante al Consejo. Las 
candidaturas se presentan de conformidad con el párrafo 1 del Reglamento para la 
Elección del Consejo. 

5. El Consejo de ACI nombra a un Comité Electoral. El Comité está integrado por al 
menos seis personas, incluido los Vicepresidentes, y será equilibrado en género. El 
Comité: 

a. busca y promueve la presentación de candidatos, según sea necesario; 
b. supervisa la gestión de las elecciones en la Asamblea General; 
c. regula sobre la elegibilidad de los candidatos; 
d. asegura que las elecciones se realicen de conformidad con los procedimientos 

establecidos; 
e. asesora al Consejo cuando se requiera sobre asuntos electorales.  

6. Las candidaturas de emergencia pueden ser aceptadas a la discreción del Comité 
Electoral, por razones técnicas justificadas, hasta 24 horas antes de la votación. 

7. Los Miembros del Consejo, después de haber cumplido un período de cuatro años de 
mandato, pueden ser reelectos. 

8. La elección del Consejo, por regla general, se lleva a cabo mediante votación secreta. 
9. La votación es certificada por el Comité Electoral. 
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10. Los Miembros del Consejo podrán ser destituidos durante su mandato, en caso de 
acciones contrarias a los intereses de la ACI, por el incumplimiento del Reglamento 
del Consejo y el Código de Gobernanza de la ACI o por el voto de dos tercios de los 
Miembros Representantes asistentes en la Asamblea General. 

 
VI. Organizaciones Sectoriales y Comités Temáticos de ACI  
De conformidad con los Artículos 29 y 30 del Estatuto de la ACI, la Asamblea General de 
ACI reconoce los siguientes organismos como las Organizaciones Sectoriales y Comités 
Temáticos de la ACI: 
 

Organizaciones Sectoriales de ACI  
Organización Internacional de Cooperativas Agrícolas (OICA) (ICAO)  
Asociación Internacional de Cooperativas Bancarias (AICB) (ICBA)  
Cooperativas de Consumo Mundiales (CCM) (CCW)  
Organización Internacional de Cooperativas Pesca (OICP) (ICFO)  
Organización Internacional de Cooperativas de Salud (OICS) (IHCO)  
Organización Internacional de Cooperativas Vivienda (ACI Vivienda) (ICA Housing) 
Federación Internacional de Cooperativas y Mutuales de Seguros (FICMS) (ICMIF)  
Organización Internacional Cooperativas de Industrial, Artesanal y Productos Básicos 
(OICIAP) (CICOPA)  
Asociación Internacional de Cooperativas de Turismo (AICT) (TICA)  

  
Comités Temáticos de ACI  

Comisión de Investigación Cooperativa (ACICIC) (ICACCR) 
Comité de Comunicaciones (ACICC) (ICACC) 
Comité de Desarrollo de Recurso Humano (ACICDRH) (ICAHRD) 
Comité de Igualdad de Género (ACICIG) (ICAGEC)  

 


